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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Tomada en consideración y euficientemen· 
te discutida la moción del honorable sena
dor Sacasa, se aprobó. 

11--El Senador Presidente manifestó que 
se procederfa a dar lectura a los autógrafos 
del proyecto por el cual se indulta al eenor 
Julio Pérez Carvajal. 

Senador Sacasa: Como ee ha anunciado 
la lectura de loe autógrafos del indulto a fa. 
vor del seftor Pérez Carvajal, y por la cir
cunstancia de no haber sufrido ninguna mo 
dificación, hago moción para que se le dis 
pense al proyecto que vino de la Cámara de 
Diputados, ese trámite. 

Senador Astacio: Yo no eatuve presente 
en las sesiones en que se discutió esa inicia 
tiva, pero en la lectura del acta, of que ha 
bido una votación bastante reftida y en ese 
caso, quiere decir que la opinión de la Cá 
mara se está balanceando, por lo que no me 
parece conveniente que procedamos .de esa 
manera, dispensándole la lectura de autó 
grafos. . ~ 

Sena'aor Saca.ea: La circunetacia de haber 
estado balanceada la opinión de.la Cámara, 
demuestra que ee imposible la modificación 
en la lectura de autógrafos, pues se necesi. 
tarlan los cuatro quintos de los votos; pero 
me basta la insinuación del Senador Asta 
cio, para retirar mi moción y que se proce,. 
da a 18 lectura de los autógrafos. 

..... ,---------------- Se leyeron los autógrafos del proyecto por 
el cual se indulta al reo Julio Pérez Carva- · 
jal, los que sometidos a votación por balo 
tas, se aprobaron, con siete votos a favor y 
dos en contra. l 

\¡ · Vigésima Sesión de la Cámara del Senado 

. ,,_ . (Concluye) 
. "' 90 •• se leyó y puso a discusión· en lo gene
~ral, en primer debate, el dictamen de la 
Comisión de Gobernación, junto con el pro· 
f'ecto d~ Jey ten~iente a .suprimir la frac· 
ción de la letra J) contemda en el articulo . la del Código de Comercio. 

Suficientemente discutido el dictamen con· 
juntamente con el proyecto, se aprobaron. 

A discusión en· lo particular. 
Puestos a discusión los artlculos 10, 2!1 y 

3~ de que consta el proyecto en discusión, 
se aprobaron, quedando en consecuencia, 
aprobado en lo general y particular en pri· 
merdebate. 

10·· Senador Sacasa: Pido que el proyecto 
que prorrcga los efectos de la ley de 17 de 
Septiembre de 1945 y las funciones del Tri· 
bunal de Reposición de Inscripciones, se le 
dispensen los trámites de lectura de autó· 
grafos,. aprobación del acta y demás regla· 
mentanos. 

12 •• se levantó la sesión • 

Mariano ArgfleUo V., 
Presidente 

José Solórzano .D(az, 
ler. Secretarlo 

Alejandro Ast.acio 
2o. Secretuio 

Vigésima Primera Sesión de la Cámara de 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del octavo periodo constitucional del Coni!' 
greso, celebrada en la ciudad de Managua\ 
D. N., a las once y veinte minutos de la 
mañana del j neves ocho de ,Agosto. de~ 
mil novecientos cuarenta y seisu, _, '~ ~ 

Preeidencia del senador' do"ct1>r Marl~in4 , 
Argüello V., esistido de los Secretarios Se 
nadares General José Solórzano Df az y_ Df.' 
Luis Salazar primero y segundo re!Peélivr 
mente. 
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Concurrieron, ademis, los senadores Ale
mán, Astacio, Gómez, Guillén, Mantilla, 
Mari n, Rodrfguez, Sacasa y Yelásquez. 

10-.Se abrió la sesión. 
29 ··Se leyó y aprobó el acta de Ja sesión 

anterior. 
30 - Se leyó y puso a discusión en lo ge. 

neral, en segundo debate, el dictamen de 
la Comisión respectiva, junto con el proyec
to de ley por el cual se suprime la disposi
ción contenida en la letra j) del Arto. 13 
del Código de Comercio. 

Suficientemente discutido el dictamen 
conjuntamente con el proyecto, se apro
baron. 

A diecuei6n en lo particular. 
Puestos a discusión los arttculos 10, 20 y 

30 de que consta el proyecto, se aprobaron 
tal como lo aconseja el dictamen, quedando 
en consecuencia, aprobado en lo general y 
particular en segundo debate. 

Senador Sacas a: A fin de que esta ley sea 
lo más pronto posible una realidad, hago 
formal moción para que se le dispensen loe 
trámites de lectura de autógrafos, aproba
ción del acta y demás reglamentarios. 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida la moción del senador Sacaea, 
se aprobó. 

49--EI seftor Presidente rogó al senador 
Guillén ocupar la Secretaria en reposición 
del senador Solórzano Dtaz, quien se excusó 
de estar presente, porque se iba a tratar el 
contrato celebrado entre el set\or Ministro 
de Fomento y la sefiora dofta Marij de So
lórzano Dfaz, pariente de él. 

50 .. se leyó y puso a discusión el dictamen 
de la Comisión respectiva, junto con el pro
yecto de Resolución, por la cual se aprueba 
el contrato celebrado entre el señor Minis
tro de Fomento y Obras Públicas y la eei\o
t'a doi\a Maria de Solórzano Dtaz. 

Suficientemente discutido el dictamen y 
el proyecto de resolución, en lo general en 
ler. debate, se aprobaron. 

A discusión en lo particular. 
Puestas a discusión sucesivamente las 

cláusulas de la 1 a la XVIII_inclueive de que 
consta el Art. lO, se aprobaron. 

Puesto a discusión el Art. 20 de la reso
lución que aprueba el contrato, se aprob6, 
quedando por lo tanto, aprobada en lo gene
ral y particular en primer·debate. · 

60··Senador Presidente: Se va a tratar un 
proyecto de ley tendiente a reformar un ar
ticulo del Código Civil. Represento a una 
Compaftia que tiene interés en que sea apro
bado este proyecto por lo que me abstendré 
de hablar y votar en ese asunto; pero quie
ro someter a la Cámara si debo retirarme 
también de la Presidencia, pues el Regla· 
mento no está muy claro. (Leyó un artfcu· 
lo del Reglamento de la Cámara referente 
a este asunto. Asl mismo leyó el Art. 161 
Cn.) Repito, pues que me abstendré de 
usar la palabra y de votar y si la Cámara lo 
cree conveniente, me retiraré de la Presi
dencia con todo gusto. 

( Continuar4) 

PODER EJECUTIVO 

DISTRITO NACIONAL 

En la ciudad de Managua, a las diez de la 
mafiana del dfa veintitrés de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis. Andrés Muri· 
llo, Ministro del Distrito Nacional, de con
formidad con el Art. 20 del Plan de Arbi· 
trios vigente, hará el cobro de los impues
tos sobre los juegos permitidos. diversiones 
públicas y negocios que se establezcan en el 
radio de las fiestas, que con ocasión de las 
festividades Patrias, se celebrarán en el 
Malecón, de esta ciudad, durante los dfas 
comprendidos del catorce al veintiocho de 
Septiembre del corriente afio, inclusive las 
dos fechas. . 

El Ministerio del Distrito Nacional dele
~ª por la cantidad de Seis Mil Córdobas .. 
LC$ 6,000.00] al sefior Ramón Bonilla, sus 
facultades para hacer esos cobros aplicando 
la tarifa que equitativamente juzgue conve· 
niente el sefior ·Bonilla sobre los negocios, 
juegos permitidos por la ley, etc., que se 
instalen en el citado Malecón, respetando 
los derechos establecidos. La cantidad d~ 
seis mil córdobas [C$ 6,000.00] será entera
da por el eeftor Bonilla en la Teeorerfa del 
Ministerio del Distrito Nacional. 

El Ministerio del Distrito Nacional, du· 
rante la celebración de estas fiestas, no po
drá otorgar derechos para las celebraciones 
de fiestas en ninguna zona de la ciudad de 
Managua .. 

El sei\or Bonilla no podrá cobrar derechos 
o impuestos sobre las diversiones públicas 
organizadas cou fines benéficos y autoriza
dos por el Ministerio del Distrito Nacional. 

El seftor Bonilla se compromete a mante
ner con toda limpieza e higiene el lugar de 
las fiestas durante la celebración de la mis
ma, y a dejar completamente limpio dicho 
Jugar. 

El pago anteriormente citado en el pre
sente convenio serA asf: cuatro mil córdo
bas (C$ 4,000.00) al firmarse la presente ac
ta y el resto, o sean loe dos mil córdobas 
(C$ 2,000.00) el dta veintiocho de Agosto 
del corriente afio. . 

En fe de lo cual firmamos ambas partes, 
en la ciudad de Managua, D . .N .. a los vein· 
titrés dias del mes de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis.--Enmendado··Agos• 
to-· Vale. -Teetado-·pr6ximo-·No Vale. ·-An
drés Murillo.--Ram6n Bonilla. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

No '432 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico--Cancelar el nombramiento de Ins

pector de Tórsalo en este Departamento re. 
caldo en el eeftor Enrique Espinosa E., a 
quien se le rinden laa gracias por los servi
cios prestado&. 

' t 
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El presente Acuerdo etirte sus ef ectoe a 
partir del dia último del corriente mee de 
Agosto. 

Comuníquese.··· Palacio Preeidencial--Ma
nanagua, D. N., 21 de Agosto de 1946.···A. 
SOMOZA.···El Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, Cami
lo López Irfas, por la Ley. 

NQ 29 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19·-·Cancelar el acuerdo NQ 1 de esta fe· 

cha 19 de Julio por el que fué nombrado 
inspector de Tórealo en el Departamento 
de Matagalpa, el eei'ior Juan Aronsomh a 
quien se le rinden las gracias por sus servi· 
cioe prestados. . 

29---Nombrar en lugar del sei'ior Aron
eomh al eefior Gerardo Matamoros, quien 
devengará sueldo a partir del primero de 
Septiembre del corriente afio, y tomará po
sesión de su cargo en Ja Jefatura PoUtica 
de dicho Depto. , 

Comuniqueee.--Palacio Presidencial.·· Ma· 
nagua, D. N., 21 de Agosto de 1946 .. -SO· 
MOZA.·-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo, Camilo 
L6pez Irias, por la Ley. 

1946-1947, o mientras viva en el caso de 
muerte anterior a dicho término. 

111 
lmpúteee dicha asignación al Titulo X, 

Capitulo IX del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., primero de Julio de mil nove
cientos cuarenta y seis.-SOMOZA.-El Di
rector General de Sanidad, Luis Manuel 
Debayle, 

N93 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Dar su aprobación al siguiente 

contrato: 
Abelardo Salamanca E., Alcalde Munici· 

pal de Buenos Aires; en representación de 
la Municipalidad, José T. Bustos actuando 
si mismo y Enrique Chávez, en representa· 
ción de la Dirección General de Sanidad, 
han celebrado el siguiente convenio: 

I 
El sei'ior Bustos se compromete a hacer 

las siguientes reparaciones a Ja casa Rastro 
de esta población: Cambio de 100 reglas, 
12 alf aj fas y 2 soleras en el techo de la ca
sa, 2 pilares, embasándolos en concreto; re-
parar otros 2 pilares que necesitan composi-

~. N9 30 ción; desentejar y entejar de nuevo la casa 
El Presidente de la República, para la ejecución de las reparaciones. 

Acuerda: 
19--Cancelar el Acuerdo N9 11 de fecha II 

17 d J 1, 1 f é b d I El sefíor Alcalde Salamanca se comprome-
e u 1º por e que u nom ra 0 nspec- te a darle el material y facilidades para eJ·e

tor de Tórsalo en el Departamento de Este· 
u. el senor Orlando Moneada a quien se Je cutar el trabajo, por cuya obra le pagará 
rinden Jas gracias por sus servicios presta· como mano de obra la cantidad de doscien
d tos ochenta y seis córdobas netos, ••••• 

º29--Nombrar en lugar del sei'ior Moneada (C$ 284.00). 
al seftor Gonzalo Meléndez quien devengará Ill 
sueldo a partir del dfa 19 de Septiembre del La Dirección General de Sanidad autori-
corriente afio, Y tomará posesión de su car- za al sei'ior Alcalde Municioal para tomar 
go en la Jefatura PoUtica de dicho Departa- de Jos fondos del 10% Municipal, con Jos re
mento. . . . quisitos debidos la suma de quinientos 

Comunfquese.-·Palac10 Pres1denc1al.--Ma· ochenta y seiscórdobas y ochenta centavos, 
nagua, D. N., · 21 d~ Agoto de 1946.· .. SO· (C$ 586.80), en Ja forma siguiente: Cua
MOZA.-·EI Sec.retar10 de Estado. en el D~e· trocientoe córdobas, (C$ 400.00) al princi· 
pacho de Agricultura y TrabaJo, Camilo piar el trabajo y ciento ochenta y seis cór· 
López Iriae, por la Ley. dobae y ochenta centavos, (C$ 186.80) al 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 6 
El Pre1idente de la República, 

Acuerda: 
1 

Tomar de la Partida Global la suma de 
ochenta córdobas mensuales, como asigna
ción a favor del senor Luis Ramirez, em
pleado de la VII Sección-·Campaila Antitu
berculosa, quien contrajo la enfermedad 
prof eaional en el deeempefto de su trabajo. 

lI 
Se otorga esta asignación de.conformidad 

con el Código del. Trabajo, por el término 
de un afio, o sea por el presente año fiscal 

terminar las reparaciones. 

IV 
Este trabajo lo entregará el sei'ior Bustos 

en el término de 15 diaé contados de la fe
cha en que se ha aprobado el presente con
trato. 

En fe de Jo cual firmamos tres (8) ejem
plares de un mismo tenor en Buenos Aires 
(Rivae), a diez de Julio de mil novecientos 
cuarenta y se}s . .-(f) Abelardo Salamanca, 
Alcalde Municipal-(f) José T. Bustos Cons
tructor-(t) Enrique Chávez, Comisionado 
de lti Dirección General de Sanidad. 

Comunfquese. -Casa~ Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 3 de Agosto 1946.-A. SO· 
MOZA. -El Director General de Sanidad, 
por la Ley, Manuel Pérez Mora •. Mayor G.N. 

' ·1 
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SECCION JUDICIAL NQ 6118 ..___ 
Diez de la maflana, veintiuno Septiembre co• 

rrlente, local este juz¡¡:1do, remataráse mejor postor, 
~ REMATES mejoras o edificaciones que cons!a una casa me-

- N9 6092 di1¡¡:u11t de dos cuerpo1, techos tejas de barro, ar-
Tres tarde velntltrb este mes, subutaráse este lezonada madera cu1drada, sobre horcone1, paredes 

Juzgado cuatro fincas urbanas, aituadaa en Jlnotepe; tequeza~ enl1dri111d1, con ladrillo cemento, como 
•)-Cantón Noroeste de Jlnotepe, veintiséis varas de doce varas de largo y siete varas de ancho, 
frente por treinta y tres fondo; hay una casa cañón, construidas en predio perteneciente Compañia Cer
llmit1: Oriente, Paula Oarcla, hoy de sus here· vecera de Nicaragus, dentro siguientes linderos: 
deros; Poniente, Pastor Luna y Tomás Arévalo; Oriente, predio David Stadthagen; Occidente, Ave· 
Norte, Jullan1 Rosales de Porras y Sur, Roberto nida Roosevelt, en medio, predio Estación Oaso· 
Lacayo; inscrito a favor Dr. Adrián· Cuadra Outié- linera •central•; Norte, predio ocupado establcci
rrcz; b)-Cantón Noroeste jinotepe, treinta y cinco miento Oilberto Morales y Sur, calle •15 de Sep· 
varas en cuadro, hay una casa eaquinera, limita: 1 titmbre•, en medio, Hotel Roosevelt. 
Oriente, Demetrio Salinas; Poniente, Antonio Sa· Base de la subasta: dos tercios del avalúo de 
linaa; Norte, sucesión de Maria Espinosa y Sur, tres mil córdobas. 
juan José Narváe71 inscrito a favor Dr. Adrián Ejecución Francisco Salvador Panamefto contra 
Cuadra Outiérrez; c)-Cantón Noroeste Jinotepe, Juan Zclaya Mena. 
quince varas de frente por treinta de fondo _ hay Oyense posturas legales. 
una casa mediagua, limita: Oriente, lgnada Ramos; Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. Ma-
Ponlente, Emelina Salinas; Nortr, Josefa Serrano y nagua, trece Seoliembre, mil novecientos cuarenta 
Sur, Pedro Cuadra; inscrito a favor doctor Adrián y ecis.-Rod. Morales Orozco, Secretarlo. 
Cuadra Outiérrez; d)-Cantón Noroeste Jinotepe, 1875 3 1 
mide diez y seis varas de Oriente a Poniente por 
veintiocho de Norte a Sur, limita: Oriente, Juan 
del Carmen; Poniente, Juhán Ruiz; Norte, Alejan
dro del Carmen y Sur, Juana y Dolores Román¡ 
inscrito a favor de Esperanza Román <fe Cuadra. 

Ejecución Mercedes Souza de Surroca contra 
doctor Adrián Cuadra Outiérrcz y Esperanza Ro· 
mán de Cuadra. 

Base subuta quince mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado 29 Distrito Civil. Managua, siete 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y seis -
R1món Sacasa Ouerrero.-Joa6 Arturo Duartr, Srio. 

1657 3 3 

NQ 6087 
Diez maflana veintiséis Septiembre entrante, re-

• mataráse mejor postor, local este Juzgado, finca 
rústica, siete manzanas cabida, situada barrio Ouls· 
quiliapa, esta jurisdicción, terrenos agricultura, 11· 
milada: Oriente, francisco Oonzález Rodrlguez; Po
niente, Carlos Rodríguez; Nortr, Jesús Trai\a; Sur, 
francisco Oonzález l<odrlguez. 

Base trescientos córdobas. · 
fjecuclón: Orlando Uriarte contra Adolfo Vivas. 
Opón~anse. 
Dado Juzgado Di atrito. Jlnotepe, trelnliuno -Agos· 

to, mil novecientos cuarenta y seis.-José Salmerón, 
Srio. 1863 3 3 

N9 6097 
Once de la mal'lana del dieciocho del mu en cur· 

10 este juzgado subastará finca ndmero diez mil 
dotclentos setenta y cuatro ubicada comarca El Cha
gue, compuesta ciento ochenta y cuatro hectáreas 
'/ ocho manzanas, lindante: Oriente, •El Cbague• 
de Raúl Silva, •f¡ Roble• de Justo Vaneg11 y pro· 
piedad de juan Hernández, camino enmedio, y la 
de Rosendo Mayorga; Poniente, San francisco de 
Gabriel Salamanca y la de José Maria Vaneg_as; 
Norte,. •La Cabria• de Manuel Darce; Sur, •Et Ro
ble• y hacienda •Soledad• del capitán Anastasia j, 
Ortlz. 

Subastaráse, con exclusión de las cincuenta hec· 
táreas pertenlentea a Julio Pastor Juárez, por tres 
mil novecientos cuarenta córdobas y cincuenta ceo· 
ta vos. 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 5878 
Román Duarte solicita titulo supletorio de tres 

cuartos de m~nzana de terreno, ubicados comarca 
El Marañonal, de esta jurls<licción, comprado• en 
trescientos córdobas a Sna Oucla, lindante: Orien· 
te, Eu11?enio López; Poniente, Lucila Duarte; Norte, 
vrga del rlo Telica; Sur. jos~ y Román Duarte. 

Ven¡¡:a a oponerse el que tenga derecho dentro 
del término legal. 

juzgado Civil del Distrito. León, diecinueve de 
Agosto, mil novecientos cuarentiséis.-josé T Ar4uz, 
Srio. 1719 3 2 

NQ 5879 
Benito Rlvas, mayor de edad, agricultor, de este 

domicilio, se ha presentado si Juzgado solicitando 
titulo supletorio de un lote de terreno como de 
treinta manzanu, una parte cercada con alambre y 
pilluela ubicadas en la comarca San Antonio, sitio 
de Santa Rosa, de esta jurisdicción ·y linda: Oricn• 
te, predio de José flores; Por:i~nte, Miguel Mem· 
brrño; Nortr, con francisco Rivas y Sur, Pedro 
Reres y lo aprecia en doscientos córdobas. 

Quien se creyere con derecho a oponerse, ocurra 
al Juzgado término de ley. 

Dado juzgado Local Civil. El Sauce; tres de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.-Plo 
Barrantes lrlas.-Sam. Buitrago, Srio. 

Es conforme.-Sam. Bultrago, Srio. 
1718 3 2 

NQ 5889 
José Santos 04vila Miranda, mayor, soltero, este 

domicilio, agricultor, solicita para él y familia tf· 
halo supletorio de casa tejas sobre horcones, pa· 
redes de embarro; ocho varas largo, seis ancho, 
cuatro corredores, 1olar nueve mil doscientas varu
cuadradas, lindando: Norte, solar y casa Ciprlano 
Mendoza, camino por medio; Sur, propiedad Juan 
Antonio A¡¡:ullera; Este, c1mino; Oeste, rifto; Nor
oeste, predio de Micaela Dávila. 
O~ngansc término legal. 
juz¡ado Distrito. Someto, quince Agosto, mil 

novecientos ruarentiséis.-Oilb. Caldera Raude.-
S. Hernández, Srlo. 1726 3 2 

Ejecución Vlctor S. Souza contra Manuel Lanzas NQ 5890 
Terán Y Margarita Alvarado de Lanzas. . Sebastilln Corrale1, mayor, caaado, este domi· 
;:Juz¡¡:ado 19 Civil Distrito. Mana¡ua, once S~· cilio, agricultor, pide titulo supletorio p:>trero l!I 
ticmbrr, mil novecientos cuarenta y sei1.-Lui1 Zll· Ccrrlto, esta jurisdicción, diecisiete manzanas, em· 
ftlp Osorio-f, Bultra¡o Narváez, Srlo. - pastado zacate, lindando: Norte, potrero Carmen 

1850 3 3 _de Calderón; Sur, bucrt11 del pctic:lonarlo;)!ate, po-
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trero1 Carmen de Calderón, Marcos Ouevan; Oeste, 
finca Lucio Toledo, camino a Ocotal enmedlo. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Dl1trilo. Somoto, catorce de Agosto, 

mfl novecientos cuarentlséis.-Ollb. Caldera R1ude.-
S. -tiernández, Srlo. 1728 3 2 

NQ 5977 
José Vicente Juirez Osejo solicita titulo suple

torio de una casa y solar, sita esta ciudad, calle 
Rub!n Darlo, barrio Zaragoza, lindante: Oriente, 
can \1e las niftas Osejo; Occidente, predio de Car· 
men Cortez y otros; Norte, calle en . medio, Joae· 
fina viuda de Sienz y Sur, Carmen Centeno y Ro· 
saura Martlnez. 

Lu dimensiones del predio son: de Oriente a 
Poniente, nueve varas y de Norte a Sur, ciento 
veinte. 

Estima valor seis mil córdobas. 
Quien ten¡a derecho oponerse, hágalo término 

legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. león, treinta AROS· 

to de mil novecientos cuarentiséls.-José l. Aráuz, 
Srio. 1783 3 2 

No 5997 
Teodoro Salcedo solicita tltuw supletorio un po. 

trero siete manzanas extensión poco mb o menos 
ubicado jurisdicción Jlc1ro, Nueva Srgovl1, orillas 
del pueblo, contiguo a 1olares de Enecón Sevilla y 
Ceferino Oarda. Linda: Norte, potrero Eusebia 
Zaval1, camino en medio q11e conc!uce rio Las 
lajas; Sur, potrero! Eusebia Zavala, julio Paguaga, 
rastro y camino conduce rlo; Oriente, pueblo El 

+ Jlcaro; Occidente, zacatera Alfonso Moneada y rlo 
del Jfcaro. 

Quien créase derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, quince Mayo, 

mil novecientos cuarentiséis.-Julio C. Madrigal.-
). L. Ponce R., Srio. "" 1797 3 2 

N9 5892 
Don Galo Acufta solicita titulo supletorio predio 

nistico, ubicado comarca Llmay, jurisdicción San 
Nicolás, de cien manzanas, Incluyendo e.ea de ha
bitación, lindante: Oriente, predio Julio Morales y 
Agueda Torufto; Poniente, Lino, juliana y Jusi!· 
niana Martfnez; Norte, camino en medio, julio 
Morales¡ Sur, herederos de Camita Urrutia. 

Compró a Jacinta Torufto, quien falleció sin 
darle escritura respectiva. 

Vale quinientos córdobas. 
Venga a oponerse, dentro término Irga!, quien 

tenga derecho. 
juzgado Civil del Distrito. león, veinte de Agos

to, mil novecientos cuarentls!ls,-José .J. Aráuz, 
1723 3 2 

. NQ 5898 
Blanca Medrano pide Ululo supletorio solar villa 

La P12, este Departamento, dieciocho varas de 
frente por treinticuatro fondo, lindante: Oriente, 
Carmen Alvarez, linea férrea; Poniente, Juana Maria 

:;.. Solls¡ Sur, Benito Guerrero; Norte, solar Estación. 
· Quien ten_ga derecho, opóngase. 

juzgado Civil Distrito. León, julio dos, mil no· 
vecientos cuarentiséir.-Jos! J. Aráuz, Srio. 

1788 3 2 

N9 5894 
Luis E.millo Lanzas solicita Ululo supletorio ca11 

y solar León. Lindante: Oriente, Salvador Santoa; 
Poniente, Maria Vargas; Norte, Petrona fuirez; 
Sur, Carmen Largaespada. . 

Opónganae internados. 
]uz~ado Civil Distrito. León, cinco Agosto, mil 

novecientos cuarenta _y 1eie.-J. J. Ariuz, Srlo. 
Enmendado-Juárez-Vale.-José J. Aráuz, Srlo. 

• 173433. 

NQ 5910 
Jacinta Martlnez 101icita titulo supletorio una 

huerta seis manzanas extensión, situada once le¡uas 
esta jurisdicción, dentro siguientes linderos: Orien• 
te, Petrona Martlnez; Poniente, sucesores Carlota 
Vaca; Norte, Lola Meza; Sur, Peliclano Medina. 

Húbola por compra a Ramón Balladares. 
Quien teni.ta derecho, op6ng11e término legal. 
juzgado Distrito. Cbinandega, veintitrEa Agosto, 

mil novecientos cuarentiséis.-H. Montealeli?re, Srio. 
1739 3 2 

No 5911 
Eusl!bia Membrefto solicita titulo supletorio finca 

urbana esta localidad, lindante: Oriente, Maria 
Membrefto Mercado; Poniente, calle, sucesión de 
José Maria Outiérrez; Norte, sucesión de Maria 
Membrefto; Sur, Adilla de Outiérrez. 

Oyese oposición. 
Juzgado Local. INindlrl, veintidós Agosto, mil 

novecientos cuarentiséis.-Jorge Oonzilez. Srio. 
1738 3 2 

NQ 5938 .~ 

Salvadora Romero solicita titulo supletorio de 
una casa y solar situada en el cantón Sin juan, de 
esta ciudad, la casa en forma de caMn, de siete 
varas de largo por cuatro de ancho· y un baba· 
reque contiguo al caft6n de siete varas de largo 
por dos y media de ancho, de tej tS, sobre horco• 
nes, paredes de embarro y el solar mide: de Orlen· 
te a Poniente, treinta y nueve varas y de Norte a 
Sur, catorce varas, limitado as!: Oriente, solar y 
casa de Hipólito Cruz; Poniente, casa y solar de 
Juana Crescencia Castillo y Timotea Collado, calle 
en medio; Norte, casa y solar de Teresa Romero y 
Sur, casa y solar del mismo Hipólito Cruz. 

Estima el predio urbano en doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho, opóngase término 

lega t. 
Dado juzgado Local Civil. Nandalme, veintiséis de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.-Luls 
Marenco.-Apolonlo Moraún, Srlo. 

1762 3 2 

NQ 5942 
juan López, a nombre de sus hijos menores, 

Silvio, Pablo, Rodolfo, Hipólito y Guillermo, aoli· 
cita titulo supletorio casa y solar barrio Santa Rosa. 
Linda: Oriente, Mercedes Martlnez; Poniente, calle 
en medio, Oregorla de Chávez¡ Norte, calle en 
medio, Pedro Torres y Sur, Enrique Vega. 

Esttmalo doscientos córdobas. • 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Juzgado Local Civil. Nandalme, veintisiete de 

Agosto de mil novecie:ttos cuarentiséls.-Apolonio 
Morazin, Srlo. 1759 3 2 

NQ 5943 
Mercedes Moreno pide titulo supletorio finca ur· 

bana Larreynaga, lindante: Oriente, Sur, calle, Ro
~elio Urblna; t'onlente, Julio Culillo¡ Norte, Pa· 
lacios. Rústica, limitada: Oriente, camino Rogello 
Urblna; Poniente, Regeiio Urblna, Seralln fletes; 
Norte, Virgilio Mayorga-Virgilio Silva; Sur, ca• 
mino real. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho Agos· 

to, mil novecientos cuarentlséis.-josé J. Ariui, 
Srlo. · 1758 3 2 

NQ 5944 
Tomts Benavides, mayor de edad, agricultor, de 

cate domiclllo, se ha presentado al juzgado aolici· 
tando titulo 1upletorio solar y casa ubicada cantón 
Calvario, esta ciudad, midiendo el solar cuarenta y 
dos varas de largo por diez y seis ancbo, con 
cercas propias de pilluela; la casa estt mont1da 
sobre horcones, cubierta con teja forrada con tabla 
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y mide ocho varas de largo por seis de ancho y 
linda: Oriente, 11olar de Luis R.izo y Dorotea Me· 
lmdez; Occidente, ao'ar de Nemeaio Quiflónez; 
Norte, con el mismo Luis Rizo y por el Sur, solar 
de Ju•n Ceddlo y potrero de Germán Sequelra, 
calle de por medio y lo posee desde hace un afio 
y lo aprecia en doscientos córdobas. 

Quien se creyere con derecho, ocurra al Juzgado 
conforme ley. 

.Dado Juzgado Local Civil. El Sauce, veintisiete 
de Ag< ato de mil novecientos cuarenta y seis.
Plo Barrantes lrlas.-Sam. Buitrago, Srio. 

Es conforme.-Sam. Buitrago, Srio. 
1757 3 2 

N9 5949 
Ouadalupe de Brict'fio solicita titulo supletorio 

casa y solar barrio El Calvario, está lindante: Nor· 
te, Virginia de Meza; Sur, Cándida Peflalba; Orien· 
te, Daniel fiores; Poniente, Brlgida de Lola. 

Opónganse legalmente. · 
Juz29do Distrito. Cbinandega, veintiocho Agos· 

to, mil novecientos 1cuarentiséis.-H. Montealegre, 
Srio. 1755 3 2 

N9 5927 
Rodolfo Espinale1 solicita titulo supletorio casa y 

solar Occidente este pueblo, estimados doscientos 
córdobas, limitados: Oriente, calle en medio, casa 
y solar Pedro José Espinales; Poniente, estero; 
Norte, calle en medio, casa y &!Jlar Carmen Ra· 
m[rez y hermana; Sur, esttro. 

Quien perjudicase, opóngase este juzgado tér· 
mino legal 

Juzgado Local Civil. El Realejo, veintiséis de 
A1osto de mil novecientos cuarenta y seis.-Juan 
J. Zamora, Srio. 1750 3 2 

NQ 6071 . 
francisco Umanzor aolicita trtulo supletorio cuatro 

predios rústicos, paraje Calpulcs, sitio Rosario, esta 
jurisdicc,ión. Lindante: •)-Oriente, sucesión Nor· 
berto Umanzor, camino enmedlo; Occidente y Nor· 
te, sucesión de loa Manzanares; Sur, Simón Uman
zor; b)-Oriente, predio José y Dionisio Centeno; 
Occldentt, filomena Nuranjer; Norte, Oabriel Se· 
villa y cesa Eusebio Umanior; Sur, ruto de su 
pfopledad y Oabriel Sevilla; c)-Orlente, Gabriel 
Sevilla; Occidente, Inés Merlo, Filomena Umanzor; 
Norte, sucesión Norberto Umanzor; Sur, filomena 
Um1n1or, Francisco jiméne:r, qutbrada enmedio; 
d)-Orlrnte, predio cbagilite del solicitante; Occi
dente, sucesión Pantaleón Umanzor; Norte, Gabriel 
Sevilla, Benito f1pinoz11, Paula Centeno. 

· Oyense oposiciones. . 
ju1~ado Local. Pueblo Nuevo, veintiocho Agos

to, mil novecientos cuarentiséis.-Próspero Caste· 
llón.-J. Rodrlguez M., Srlo. 1847 3 1 

NQ 6070 · 
Ouidalupe Zúfllga solicita titulo supletorio finca 

urbana, limitada: Oriente, Zcnón Zúñiga; Ponlent"• 
Tomasa Cortés; Norte, calle en medio, sucesión 
Laureano Cort!s y Sur, la de Pastor Oinarte. 

Valor cuarenta córdobas. 
Oposiciones término lc11?1I. 
juzgr do Local. Santa Teres•, Septiembre seis de 

mil novecientos cuarenta y sets.-J. f. Cordero, Srlo. 
. 1848 3 1 

• 
· N9 6041 

Suuna Reyes solicita titulo eupletorio finca rüs
tlca jurisdicción Larreltlaga, 20 manzanas exten· 
116111 lindante: Orienie, mediando camino, monte 
hsculto¡ Pouicnte, Ellas Centeno; Norte, mediando 
camino, francieco Caatellón¡ Sur, Antonio Cruz. 

Oyense opolicionea. . 
Juzgado Civil Distrito. León, cinco Septiembre, 

mil n<.veclento1 cuarentf&iia.-J. R. Saborlo E, Srio. 
1831 3 l 

NQ 6042 
Rufino Benj~mln Sánchez aollcit~ titulo suple

torio casa y solar barrio Subtiava, lindante: Orien• 
te, Raltazara Sánchcz; P.>nientc, mediando calle, 
"omualdo Pérez; Nurtr, Jiian López; Sur, median· . 
do calle, Angélica Antón. . .. 

ktteresados, opónganse. · 
juzgado Civil Distrito. León, cinco Septiembre, 

mil novecientos cuarentiséis.-j. R. Saborlo E., Srlo. 
1830 3 t 

N9 6039 
Tere11 Sou de Martlnez aolicita titulo supletorio, 

casa y &olar, sita lado Sur plaza pública, limitado•: 
Oriente, Carmela Martlnez; Occidente, Concepción 
viuda de Castillo; Nortt, plaza pública; Sur, Pe· 
trona CastellOn. 

Interesados, opónganse término legal. 
Ju1gado Local. Terrabona, tres Septiembre, mil 

novecientos cuarentiséis.-A. M. jarquln, Srio. 
1833 3 l 

N9 6026 . 
Maria Jirón pide titulo supletorio de casa y aolar 

situados barrio San Sebaslián, de esta ciudad, lln· 
dantes: Oriente, solar del Supremo Gobierno; Po
niente, calle en medio, inmueble de Pastora P .. 
dilla; Norte, el del Supremo Gobierno y Sur, el de 
josefina Montenegro y rlo Chiquito. 

Oyense oposiciones legales. 
juzgado Civil 19 Local. León, tres Septlem~re 

de mil novecientos cuarentlséls.-S. Mavorga, Sno. 
1825 3 1 

N9 6025 ,._ .... 
Buenaventura Vásquez Mancebo y César AUll?USto ~ 

Vásquez Manceb<!t solicitan tltul? supletorio finca 
rústica llamada • r.l Jlcaro•, ubicada pueblo San 
Lucas. Tiene aproximadamente caballerla y media 
tierra mPdida mod:rna cultivada parte potreros. 
Linda: Oriente, sitio Misagualto; Occidente, eitlo 
San Antcnio del Despoblado; Norte,- sitio San 
Pedro; Sur, sitio San Antonio del Despoblado y 
Ali?ua Caliente. 

Quien créase con derecho, opóngase legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, treinta Agosto. 

mil novecientc-s cuarentis!is.-Oilb. Cald~ra Raudea, 
-S. Hernándci, Srio. 1826 3 l 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 5864 

T~e Weatherhead Company, de Cleve•and, Ohlo, 
Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallaia, solicita 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

,!¡. -

~' pan: ferrelerla, plomerla y suministros proploi .=--
para vapor; hcrramlentH de mano y herramientas 
mecánicas en general; artlculos de metal en general; 
cerraduru, cerrojos, pasadores, pestillos, cadenas, 
anclas, cerrajerla; válvul11; llave& interceptoras, 
llaves para desaguar; instalaciones, acoplamientos y 
accesorios de tuberlae; accesorios para tuboa; man• 
gueras flesiblea y aCCHOrlo1; controlee de alaDtbre 
y cabJe fleiible•• ci Jndroa impuludorea. bldriu· 
licos y controles; bcrramle.nt11 de mano; berra• 
mientas para pulir tuboa; co~tadorea de tubos¡ be· 
rramientu para .ae11:urar herrajes a las manguerae 
flexible*i llaves de Qoca tubular; partea y acceac> 
ríos para aparatos de rdrigeraci6n, a saber: cola· 
dores, secado,es, Hltros, receptores de llquidos, 
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tubos mdltiples y juegos de tubo múltiple y vál 
vul1, válvulas de prueba, indicadores para descu· 
brlr vidrio y sllice. 

Oyen1e oposlcioues término terat. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1714 3 2 

• NQ 5940 
Samuel Ourdián, Agente de Marcas de Fábrica, 

de este domicilio, apoderado de Carmen Adolfina 
Fernández y Llorena, Adolfina Concepción, Maria 
Isabel de la Concepción y luis Ouil\crmo Caba 
Itero y fernándei, de la Habana._ Cuba, háse pre-
1entado solicttando registro de la Marca: 

MAGNESURICO 
para prótegcr un producto farmacéutico para el 
tratamiento de las afecciones de las vfas digestivas. 

Quien ten¡ta derecho, op6ng11e término legal.· 
Ministerio de fomentl". Managua, veiotinueve 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.
Fernando Moralts l., Oficial Mayor. 

1761 3 2 

N9' 5861 
frlden Calculating Machine Co., Inr., de San 

Lcandro, California, l!stados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fllbrica y Comercio: 

pan: MáqnlnH de sumar y de calcular. . 
Oyense oposiciones término legal.· 
Ministerio de fomento. Managua, diecisiete de 

A¡tosto de mil novecientos cuarenta y seis.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1711 3 2 

N9 6075 
Salvador Oiacoman, mayor de edad, casado' 

doctor en farmacia, domiciliado en la ciudad de 
Cbinande2a, Use presentado solicitando depósito y 
re2lstro de la Marca de fábrica: 

ZAMBRA 

t. 
acompal\ada de un busto de mujer y que sirve 
para proteger un insecticida contra 109 piojos y 
otros parasito1 del cuerpo humano y para advertir 
la procedencia de los mismos. · 

Quien ten2a derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, nueve de Sep· 

tlembre de mil novecientos cuarenta y aels.-Raf. 
Ralll Porras. Oficial Mayor. 1059 3 l 

N9 6048 
lldefonao Ptlma Marllnez, Abogado. Agente de 

Marcas de fllbrica, como apoderado de Orandpa 
Brands Company de Ohio, Estados Unidog de Amé· 
rica, bbe presentado 1ollcltando depósito y re
rtetro estas Marcas: Un recttngulo de ángulo1 
curvilineos conteniendo en el medio 1uperlor un 

circulo de fondo claro donde se destaca el busto 
de un atleta sujetendo dos b'lll9 unidas por un 
eje¡ en la pute inferior y eobre un rectán2ulo in· 
cliuado el nombre •1ronveer• y un poco más abajo 
si2uiendo la linea horllontal, :uns cinta de extre
mos doblados con la frase •fosfatado•. V la pa· 
labra sola e Independiente: 

IRONBEER 
Amparan una bebida de m!lta sin alcoh~I que 

se vende bajo la forma de bebida suave y de 
extrai:to. 

Quien tenga derecho, opóngase término le1?al. 
Ministerio fomento. Managua, veintinueve Agos

to, mil noveciento~ cuarentiséis.-Pernando Mora-
les L, Oficial Mayor. 1837 3 l 

PATENTE DE INVENCION 

NQ 5941 
Samuel Ourdlán, de este domicilio, como 1p1· 

derado de Rudoif Card Bremer, suizo, residente en 
Zuricb, Suiza, há~e presentado solicitando de esta 
Secretarla Carta Patente de Invención sobre su In
vento consistente en UN PROCEDIMIENTO Y 
DISPOSITlVO PARA LA FABRICACION DE 
TUBOS fLE.XIBLE'i SIN FIN Y CUBIER r AS. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintinueve 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y seis. -
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

DENUNCIO DI! MINA 
NQ 5633 

1760 3 2 

Seí'ior juez de Distrito y de Minas: Yo, Napo· 
león Barilln Huele, mayor de edad, abo2ado, ca· 
casado y de este domicilio, ante Ud. compuezco y 
expongo: Que soy apoClerado general de don Ale
jandro Pigueroa Biea, mayor de edad, casado, Te· 
nedor de Libros y del domicilio de la ciudad de 
la Libertad, Sl"gún lo dtmuestro c·on el poder que 
presento para que se razone y se me devuelva. 
Con expresas Instrucciones de mi mandante, di¡o: 
que éste ha descubierto en cerro conocido, en te· 
rrenos situados al Noroeste de la concesión de la 
mini! San juan, una mina que produce oro, deno
minada • Merceditas•, cuyos linderos son: Norte, 
el crike la Luz y mina La Puerta, de sucesores de 
Juan Manuel jiménez; Sur, pertenencia Oermania 
del Carmen, denunciada por Daniel Orte¡ta Cerda; 
Oriente, crlke fl Picacho y Poniente, mina OroSf 
de joaquln y Manuel Antonio Jim~nez. De con· 
formldad con los Arts. 41, 42 y 43 del Códlijto de 
Mlneifa le pido conceda a mi mandante la perte· 
nencia que le corresponde, la que debe medirse 
conforme Art. 75 del mismo Código, Inmediata- · 
mente a continuación de la pertenencia Oermanla 
dd Carmen, siguiendo el curso de la veta, la que 
corre de Noreste a Suroeste, con recuesto de Norte 
a Sur, siendo sus pintas blancas amarillentas. 
Acompaño la muestra de ley y le pido registrar 
esta manifestación, mandándola a publicar en la 
forma y tiempo establecidos por la ley. Seftalo 
para notificaciones mi oflc.lna de Abogacla en esta 
ciudad. Juigalpa, dos de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis. Entre Uneas-abogado-;;..Vale.
Napoleón Sarillas H. Presentado por el doctor 
Barillas Huete, a las nueve y media de la maftana 
del dos de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis.-Alfonso Orte.ra O. Juzijtado de Distrito y de 
Minas. jul¡talpa, dos de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis. Ln nueve y treinta y cinco mi• 
nulos de la maí'lana. T1énese al doctor Napoleón 
Barillu Huele por personado en las presentes di· 
ligenclas en nombre y representación del 1eftor 
Alejandro flgueroa Báez, conforme el testimonio 
de poder acompaftado extendido en el papel le• 
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liado de ley y que ra:r:on~do en auto_s se le devol· 1 truida el mismo, de taquezales, quedando 

veré. Reglstrese en el Libro respectivo el denun- ubicado dentro siguientes linderos: Oriente, 

clo que ~ntecede Y publfquese por carteles en la segunda avenida sureste por medio predio 

forma y htmpo ordenados por la ley.-Ortega O.- . • f · H 

Homero Sierra, Secretarlo. fn la ciudad de Jui· Mattlde Sáenz; Poniente, el que ue um

¡alpa, a 1111 nueve y cuarenta minutos de la ma· berto Orozco Rodrfguez, ahora herede~os 

ftana del dos de Julio de mil novecientos cuarenta éste; y Sur, tercera calle sureste por medio, 

y seis. En la Secretarla a mi cargo notifiqué el e) de Pablo Dambach • 

auto anterior leyéndoselo fntegramente al que firma.- ' 

Napoleón Barlllas H -Homero Sierra, Secretario. b)·.Predio urbano situado barrio barrio 

Copiada con NQ 107 a páginas 191, 192 y 193 del San Pedro esta ciudad, sobre cuarta calle 

Tomo lll, Libro de Registro de Manifestaciones Y suroeste compuesto solar y casa de taque· 

Ratificaciones de Minu de este Juzgado. Julgalpa, za)es construida el mismo, quedando ubica· 

2 de Julio de 1946.-Homero Sierra, Secretario. do dentro siguientes linderos: Oriente. 

. fa conforme. Julgalpa, diez y siete de Julio de predio Ramiro Campos Alvarez: Poniente, 

mil novecientos cuarenta y seia.-Homero Sierra, predio de José Maria Vega Téllez; Norte, 

Secrelario. ....-
1465 3 2 predio Amalia Delgadillo; y Sur, calle en 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 5964 
Sabina Tremlnlo, aollclta donacl6n aolar 

municipal esta ciudad, trelntltré1 vara. y 

una tercia, llodero1: Oriente, cua y solar 

de Marti.n Tremlnlo· y Dorotea So1a, calle 

en medio; Occidente y Norte, Frollán Pa1-

tora; Sur, cata y 1olar de Ro.arlo Meo· 

doza. 
Quien pretenda derecho• ~preaénte1e a 

deducirlo. 
Alcaldía Munlclpal.-Cludad Darío 27 

de Agoato do 1946.-F. Arturo Mendoza 

-Ezequiel Gutlérrez, Srlo. 

Ea conforme.-Ezequlel Gutlérrez, Srlo. 
1771 3 2 

N9 6017 
Rafael Rodríguez Orozco, 1ollclta do· 

nación de un 1olar baldío municipal, 1ltua• 

do barrio de El Progreao de eata ciudad, 

de veinticinco varas de frente por clncuen· 

ta de fondo, lindante: Oriente, predio de 

Lul1 Enrique Amador; Occidente, cama de 

Su1ana Lezama, calle en medio; Norte, 

predio del 1ollcltante; y Sur, predio de 

lNcolaaa G6mez. 
Quien 1e crea con derecho a e1te 1otar, 

op6ngaee en el término de ley. · 

Alcaldía Munlclpat....:...Matagalpa, treinta 

de Ago1to de mil noveclento1 cu11.rentl-

1ét1.-Juan F. Cerna, Alcalde Munlclpal.-

F. J. Rublo, Srlo. 1803 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDERO 

N9 6101 
Bernardo Horvilleur se ha presentado es

te Juzgado pidiendo que en unión sue her

manos legitimos: Josefina de Salvo, Helena 

HorvilJeur y René Horvilleur se le declare 

heredero su madre Enriqueta Burlet de 

Horvilleur, sin perjuicio derechos cónyuge 

Camilo Horvilleur. 
Quien pretenda derechos, op6ngaJoe en 

término legal. 
Se indican siguientes bienes sucesión. 

a)··Urbano barrio SanMiguelestaciudad, 

formado- por solar esquinero y casa coos-

medio, el de Soledad Peralta; 

c)··Finca rústica La Francia compuesta 

ochocientas sesentitrés manzanas terreno 

propio, cultivada con _potreros, chagUites y 

cafetos, conteniendo casas, pilas para reco

ger ag_ua, patios para secar café, maquina· 

ria completa para beneficiar café, ganado 

de asta y casco y situada Ticuantepe, De

partamento Masaya y ubicado siguientes 

linderos: Oriente, camino El Ventarrón, 

el volcán Santiagi:> y terreno Sucesores de 

Pablo Amez Dfaz; Poniente, finca herederos 

Federico Morris: Norte, finca La Borgon.a; 

y Sur, el arroyo San Antonio al Ventarrón, 

las sierras de Masatepe; finca Solano Dávi- "~. 

la, y terreno herederos Federico K. Morris. "' 

Dado Juzgi;.do Primero Civil Distrito. 

Managua, doce Septiembre mil novecie.ntos 

cuarentiséie.-Pedro Fernández U., Sri<>. 
1663 1 

LA G A O E-TA 
DIARIO OflClAL DEL OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

' Se publica todos 101 dl11, excepto 101 festivos. 

OflCINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3:-6-

Apartad o Ndmero 86. 

Valor de la Suecrlpclón 

Pan la Repllbllca: ' · 

Nllmero del dla t 0.15 Por trimestre • • t 6.00 

Número retrasado • 0.15 Por aemeetre. • • 11.00 

Por mee • • . • • . • 2.00 Por afto • • • • • • 20.00 

Para el E!.sterlor: 

Por semestre , USf 3.00 { l!.l pago anterior debe ha· 

Por 'fto • • • • • 5.00 cerse en oro americano. 

db d~ 
Por la publicación de clisés, un cór o a, por ca a "-"-

pulgada cuadrada, 
Por la publicación de Carteles, aviso! y docu· 

mentos, etc., tres centavos de córdoba P.or cada 

una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 

lavo. de córdtba por ctda una de las excedentu 

siempre que la publicación se baga una vez. Por 

\as publicaciones siguientea ae cobraré la mitad 

del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 

A los interesadoa en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc, se lea avisa no olvidarse de 

nevlar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 

plicados de las piezas que deseen publicar. 
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www.enriquebolanos.org

